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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.-

Quito, de 13 agosto de 2012; las 08h45.

VISTOS.- Agregúese al proceso los escritos y anexos presentados.^ En lo principal, en el juicio

laboral seguido por HIDALGO SÁNCHEZ MONICA BETZABE contra EMASEO; Mónica

Hidalgo Sánchez por sus propios derechos interpone acción extraordinaria de protección

constitucional dentro del juicio laboral No. 151-2009. En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encontrarse ejecutoriada

la resolución emitida por la Sala en este juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte

Constitucional el proceso completo. En virtud de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucianar-para el Periodo de Transición

publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de febrero de 2010. Njitifíqüe^éúmplase yenvíese.
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RAZÓN: En esta fecha se notifica con el auto que antecede al actor HIDALGO SÁNCHEZ

MONICA BETZABEen la casillaNo. 3488 del Dr. Luis Sánchez León, a la demandada EMASEO

en casilla>i»r^S32 del Dr. MmeJAvctm y al PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la

casilla^ío. 1200. Ouüb. >táTde agos^de 2012.
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